
Apartados Puntos Documentos justificativos

3.5 Por cada título universitario superior distinto del re
querido para ingreso en la Escala, expedido por la mis
ma Facultad y en distintas subsecciones o especialida
des.

3.6 Por el grado de Doctor en la titulación alegada para 
ingreso en la Escala.

3.7 Por premio extraordinario en el doctorado de la titula
ción alegada para el ingreso en la Escala.

3.8 Por cada premio extraordinario en otros doctorados o 
títulos de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse más 
de 3 puntos. Cuando se trate de títulos, sólo serán considerados 
válidos los expedidos por Centros oficiales españoles. En ningún 
caso se tendrán en cuenta las titulaciones de Licenciados en 
Teología.
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Certificación académica o fotocopia compulsa
da del título requerido para el ingreso en la 
Escala, asi como de cuantos alegue como mé
rito.

Certificación académica o fotocopia compulsa
da del título de Doctor.

Certificación académica o fotocopia compulsa
da del título de Doctor en la que conste dicha 
calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsa
da del título requerido para ingreso en la 
Escala, asi como de cuantos alegue como mé
rito en los que consten dichas calificaciones.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

Las solicitudes deberán ir firmadas por el interesado, se 
cumplimentarán en letra, de tipo de imprenta, consignando 
todos los datos de identificación.

La omisión o consignación incorrecta de algunos de los datos 
que figura en el impreso dará lugar a que no se tome en con
sideración la petición incorrecta.

Deben solicitarse exclusivamente las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y de Las Palmas.

EXTREMADURA

21827 RESOLUCION de 28 de agosto de 1984 del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Cáceres por 
la que se autoriza y se declara en concreto de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista Sán
chez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización de una ins
talación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu

lo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial de 1 
de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la instalación eléc
trica, cuyas principales características son las siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Montehermoso.
Número de transformador: 1.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 6.300 KVA.
Relación de transformación: 46.000/13.800 V.
Presupuesto: 6.208.915 pesetas.
Finalidad: Aumento de potencia para mejora del servicio en 

la zona.
Referencia del expediente: AT-756.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de lo. trámites que 
se; señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cáceres, 28 de agosto de 1984 —El Ingeniero Jefe del Servicio 
Territorial.—4.702-15.

21828 RESOLUCION de 29 de agosto de 1984 del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Cáceres por 
la que se autoriza y se declara en concreto, de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista Sán- 
chez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización de una ins-


